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A N U N C I O

DECRETO DE ALCALDÍA
 Vista la convocatoria para la cobertura por promoción interna,
mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Jefe de
Negociado  del  Ayuntamiento  de  Haro,  publicada  en  el  Boletín
Oficial de La Rioja núm. 70 de fecha 11/04/2022 y en el Boletín
Oficial del estado  núm 105 de fecha 03/05/2022/04/2021.

 Vista la lista provisional de admitidos, excluidos y nombramiento
de tribunal publicada en el Boletín Oficial de la Rioja núm. 122
de fecha 28/06/2022.

 He resuelto

 1).- Aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos, que es
la siguiente:

 Aspirantes admitidos:

 Nº Apellidos, Nombre  D.N.I.
 1. Bastida Ibáñez, María del Rocío ***8717**

 Aspirantes excluidos:

 Ninguno

 2).-  Convocar  a  los  miembros  del  Tribunal  el  día  seis  de
septiembre  de  dos  mil  veintidós  a  las  10.00  horas  en  el
Ayuntamiento  de  Haro,  ubicado  en  Plaza  la  Paz,  1  de  Haro,  al
objeto de realizar la valoración de la fase de concurso.

 3).- Convocar a la opositora admitida al proceso selectivo de una
plaza de Jefe de Negociado por promoción interna, el día siete de
septiembre de dos mil veintidós, a las 10.00 horas de la mañana,
en el Centro de Cultura de Haro ubicado en C/ San Martín n.º 1 de
Haro,  al  objeto  de  realizar  el  único  ejercicio  de  la  fase  de
oposición.

 4).- Publicar la presente resolución mediante anuncios publicados
en el Boletín Oficial de La Rioja, en el Tablón de edictos del



     Haro a 2 de agosto de 2022
     D.E: 2022/28696. Arch.: 2022/97 - 2  4  3. Dec.: 2022/6065
     ALCALDESA PRESIDENTA

2 de 2

Registro de Salida. Fecha: 03/08/22 Hora: 17:18:24 Nº: 39.034

Ayuntamiento y notificarla a todas las personas designadas como
miembros del Tribunal.
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